
| PIKOLINCORP S.A. | 

Guayaquil, 17 de septiembre del 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Jorge Luis Aguayo Cedeño, en mi calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía 
PIKOLINCORP S.A. con RUC 0992489235001, expediente 125391; les solicito se digne 
registrar en su Institución los nuevos accionistas de la empresa que quedan distribuidos 
de la siguiente manera: 

DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, propietario de 400 acciones 
ELSA BEATRIZ CASTILLO CARRION, propietaria de 400 acciones 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 
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| PIKOLINCORP S.A. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

La presente misiva es para comunicarle que en cumplimiento al Art. 21 de la Ley 
de Compañías se digne a registrar en su Institución el siguiente movimiento del paquete 
accionario de la compañía PIKOLINCORP S.A. cuyo Exp. Es el No. 125391, 

pa 

El señor JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO portador de la cedula de ciudadanía 
No. 091279348-6, ha transferido 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, que poseía en la compañía, la misma que fueron 
cedidas a favor de DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO portador de la cedula de 
ciudadanía No. 110314851- 4. 

EL CEDENTE y el CESIONARIO, ambos, son de nacionalidad ecuatoriana. 

La mencionada cesión se encuentra registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 5pn 
fecha 15 de septiembre 2010. 
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Las acciones de la compañía PIKOLINCORP S.A. quedan distribuidas de la siguierte 
manera: 
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JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO, propietario de O ACCIONES 
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DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, propietario de 400 ACCIONES 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 
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